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COMUNICADO DEL AYUNTAMIENTO DE PEDRO BERNARDO:

El Ayuntamiento de Pedro Bernardo desea trasladar un mensaje de tranquilidad
a todos los vecinos del municipio en relación con la información sobre los análisis de
agua realizados recientemente.

La empresa encargada del control y análisis del agua, Aquimisa, realizó el
pasado 9 de febrero una toma de muestras en tres puntos del municipio. En uno de
ellos, concretamente en la Fuente del Rollo, se detectó un valor ligeramente positivo
en uno de los parámetros analizados.

El límite máximo permitido es 0,80, y el resultado obtenido fue muy bajo,
tratándose de una detección mínima dentro del análisis realizado.

Tal y como establece el procedimiento habitual, la empresa tarda
aproximadamente dos semanas en procesar y analizar las muestras. El resultado fue
comunicado al Ayuntamiento el día 2 de marzo, mediante correo electrónico.

Ante esta situación, desde el Ayuntamiento se ha enviado un escrito formal a la
empresa para que, en caso de detectarse cualquier incidencia relacionada con la
calidad del agua, la comunicación se realice de forma inmediata por teléfono o a
través de la sede electrónica, dada la importancia de este tipo de avisos y el elevado
volumen de correos electrónicos que se reciben diariamente.

Desde el primer momento en que el Ayuntamiento tuvo conocimiento del
resultado, se activó el protocolo correspondiente, actuando con rapidez y tomando las
medidas necesarias. Todas las actuaciones han sido supervisadas y cuentan con el
visto bueno de las autoridades sanitarias.

Asimismo, el alcalde se ha puesto en contacto con Ángel, el médico del
municipio, quien ha confirmado que no existe absolutamente ningún caso ni
problema de salud en la población relacionado con el agua.

Del mismo modo, se mantuvo una reunión con el veterinario de la zona, a
quien se le explicó el protocolo seguido por el Ayuntamiento tras conocer el resultado
del análisis, confirmando que las medidas adoptadas han sido correctas y adecuadas.
Además, en el día de ayer se realizó una segunda toma de muestras por parte de la
empresa SINTAL S.L., encargada del mantenimiento de la potabilizadora municipal.
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Está previsto que en aproximadamente cuatro días se disponga de los
resultados de este nuevo análisis, que previsiblemente serán favorables, lo que
permitirá declarar nuevamente el agua apta para el consumo humano.

Por todo ello, desde el Ayuntamiento queremos transmitir un mensaje de calma
y tranquilidad a todos los vecinos. Se ha actuado con responsabilidad, rapidez y
siguiendo las indicaciones sanitarias.

Agradecemos la colaboración y comprensión de todos los vecinos.

Ayuntamiento de Pedro Bernardo
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